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Resumen

Las instituciones de educación superior (ies) desempeñan un papel funda-
mental en la promoción del desarrollo sostenible, gracias a su influencia en 
la sociedad y a su capacidad de contribución a la solución de problemas 
nacionales y globales. La educación superior es uno de los pilares funda-
mentales, ya que su función principal es formar personas que, en un futuro 
próximo contribuirán al desarrollo sostenible. El objetivo de esta investiga-
ción es analizar el papel que desempeñan las universidades en la implemen-
tación de la educación para la sostenibilidad. El estudio, de enfoque cuali-
tativo, alcance descriptivo y carácter documental, analizó de forma 
reflexiva y crítica diez artículos de diferentes autores. Se concluye que, aun-
que la mayoría de las ies incorporan la sostenibilidad en sus modelos y 
programas educativos, tienden a centrarse en el eje medioambiental, res-
tando importancia a los ejes económico y social. Esto evidencia una falta 
de integración holística no sólo en las universidades de México, sino que 
también en las de Latinoamérica y Europa.

Palabras clave: educación para el desarrollo sostenible, Agenda 2030, Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible.
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Introducción

El concepto de sostenibilidad o desarrollo sostenible (ds) se implementó en 
organismos públicos, entidades privadas o de sociedad civil a raíz del infor-
me “Nuestro futuro común”, emitido por la Comisión Mundial para el Me-
dio Ambiente y el Desarrollo de la Organización de las Naciones Unidas 
(onu) en 1987. Este documento define la sostenibilidad como un desarrollo 
que satisface las necesidades del presente sin poner en riesgo ni comprome-
ter las necesidades de las futuras generaciones. En dicho informe se analizó 
la situación global de ese entonces, concluyendo que las acciones sociales 
globales estaban destruyendo el medio ambiente y sumiendo a más personas 
en la pobreza y vulnerabilidad (Conferencia Regional de Educación Superior 
en América Latina y el Caribe [cres], 2024).

Ante la situación de pobreza y escasez en la que viven millones de per-
sonas, la violencia, los problemas migratorios, los conflictos armados, el 
terrorismo, el deterioro del medio ambiente, entre otros desafíos, la indife-
rencia no es una opción. Se necesita dar respuesta y soluciones de manera 
rápida y eficaz que aborden el escenario de crueldad y desigualdad en el que 
vive la humanidad en esta época, y se considera que una de las soluciones 
debe provenir de la educación (De la Rosa et al., 2019).

Las ies desempeñan un papel fundamental en la promoción del desa-
rrollo sostenible debido a su influencia en la sociedad y su capacidad para 
contribuir a la solución de problemas nacionales y globales. A pesar del 
trabajo de estas instituciones, todavía falta mucho por hacer, y es necesario 
conocer con precisión sus fortalezas y los aspectos en los que deben mejorar 
para avanzar con rapidez (onu, 2019). 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (unesco, 2023) afirma que, para que nuestro mundo adopte un 
rumbo más sostenible, es imperativo cambiar radicalmente los paradigmas 
de desarrollo que contribuyen a las desigualdades y ponen en peligro nues-
tro futuro común. Esta transición depende de los nuevos conocimientos, 
investigaciones y competencias que sólo las ies pueden proporcionar, gracias 
a su papel histórico al servicio de la sociedad.



	 E L  PA P E L  D E  L A  E D U C A C I Ó N  S U P E R I O R  E N  L A  P R O M O C I Ó N  D E L  D E S A R R O L L O  S O S T E N I B L E � 153

Las ies tienen la responsabilidad de formar profesionistas capacitados 
y comprometidos con la sociedad, el ambiente y el desarrollo económico, 
principios establecidos en la Agenda 2030 y sus 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ods), (Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior [anuies], 2020).

En la Cumbre de Naciones Unidas en Nueva York se aprobó el docu-
mento: “Transformar nuestro mundo: la agenda 2030 para el ds”. El objeti-
vo cuatro de este documento hace referencia a que los estudiantes adquieran 
conocimientos y competencias necesarias para promover el ds (onu, 2015).

Considerando lo anterior, el objetivo principal de este capítulo es ana-
lizar el papel que desempeñan las universidades en la implementación de 
la educación para la sostenibilidad. Para ello, primero se contextualizará el 
tema por medio de un marco teórico que abordará la sostenibilidad y su 
importancia en los programas educativos universitarios.

Posteriormente, se incluirá un apartado metodológico fundamentado 
en el método científico. Los resultados se presentarán en una matriz que 
facilitará y resumirá los principales hallazgos. Finalmente, se culminará con 
las discusiones y conclusiones que resaltan la importancia de implementar 
la educación sostenible en las universidades mediante un enfoque holístico 
e integrador.

Marco teórico

Concepto de sostenibilidad

La educación superior es uno de los pilares fundamentales, ya que su fun-
ción principal es formar personas que en un futuro próximo contribuirán 
al desarrollo sostenible. El Instituto para la Paz (2024) menciona que, el ds 
tiene un enfoque integral que abarca aspectos económicos, sociales y am-
bientales, tal como se aprecia en la figura 8.1. 
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Figura 8.1. Aspectos del desarrollo sostenible

Fuente: Universidad de Colima, 2024.

De acuerdo con Silva-Jiménez y Vera (2023), la sostenibilidad es un 
enfoque que busca equilibrar el desarrollo humano, económico, social y 
ambiental para garantizar la viabilidad a largo plazo de los sistemas y recur-
sos naturales. Este se centra en aspectos específicos del ds, los cuales se 
mencionan a continuación: 

Aspecto económico: se basa en el máximo flujo de renta que puede ge-
nerarse manteniendo al menos el stock de recursos que producen estos be-
neficios. El crecimiento económico sostenido y la eficiencia en el uso del 
capital y de los recursos son parte de la sostenibilidad económica (Carrillo- 
Hermosilla et al., 2010, p. 19).

Aspecto sociocultural: muchos autores afirman que el ds es imposible sin 
una sostenibilidad de los sistemas sociales y culturales. Esto incluye el logro 
de la paz, la preservación de la cohesión, movilidad y estabilidad social, el 
mantenimiento de la diversidad, la participación social, el respeto por la 
identidad cultural y desarrollo institucional (Carillo-Hermosilla et al., 2010, 
p. 20). La sostenibilidad social tiene como principal objetivo preservar el 
capital social mediante la inversión y la creación de servicios que son la base 
de nuestra sociedad (Woodcraft, 2014).

Aspecto ambiental: la sostenibilidad ambiental se enfoca en mejorar el 
bienestar humano a través de la protección del capital natural como la tierra, 
el aire, el agua, los minerales, etc. Se debe asegurar que las necesidades de 
la población sean satisfechas, evitando comprometer las necesidades de ge-
neraciones futuras (Reddy y Thomson, 2015).
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La sostenibilidad en el ámbito universitario 

Es claro que el ds y la educación superior deben interactuar de forma sos-
tenible en las dimensiones educativa, investigadora y de transferencia social 
(Sáenz-Rico, 2017, p. 11). Por lo que, la unesco (s. f.), desarrolló el concep-
to de “educación para el ds,” que provee los conocimientos, capacidades, 
valores, actitudes y comportamientos necesarios para vivir en interacción 
respetuosa con el medio ambiente, la económica y la sociedad. La educación 
para el ds anima a las personas a tomar decisiones inteligentes y responsa-
bles que contribuyan a crear un mejor futuro para todos.

El desarrollo sostenible (ds), la educación ambiental y la educación 
para el desarrollo sostenible forman parte de un mismo paradigma en el 
que todos somos partícipes en la resolución de los problemas civilizatorios 
que atravesamos actualmente. La universidad como institución docente e 
investigadora es el principal agente de cambio que debe dar respuestas a los 
problemas de la sociedad a través de la experimentación científica y tecno-
lógica y la capacitación del capital humano, los cuales deben impulsar el 
cambio (Alba, 2017, p. 19).

Resulta obvio que las universidades no sólo sean instituciones que pro-
porcionan a la sociedad cuadros científicos, técnicos, humanísticos y artís-
ticos, sino que son un recinto donde se construyen sueños, proyectos y 
utopías (Toledo, 2000, p. 18). Debido a esta idealización utópica, las univer-
sidades son responsables de la sostenibilidad. Deben ser un espacio forma-
tivo que permita a los estudiantes un desarrollo crítico, científico y riguro-
so para la comprensión de las distintas disciplinas existentes (Coque, 
Ortega y Sianes, 2012).

Calafell y Bonil (2014),aseguran que el camino hacia la integración de 
la sostenibilidad en la universidad inicia en las aulas, ya que estas son la base 
sustentadora y deben ser impulsadas por los docentes responsables. Asimis-
mo, las aulas son el motor de aprendizaje que avanza desde lo conocido a 
lo ignorado. 
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La educación integral con un enfoque holístico 

Aproximadamente hace un cuarto de siglo se ha impulsado la idea de lograr 
un desarrollo que no altere al ambiente, haciendo énfasis en creación de un 
modelo que busca la descarbonización de la estructura productiva, y se 
enfoque en las ciudades y fuentes de energía menos contaminantes (Comi-
sión Económica para América Latina y el Caribe [cepal], 2018). Los pro-
cesos educativos escolares y sociales, con un enfoque integrador, se encar-
garán de la educación de las mujeres y hombres en su relación con la 
sociedad, la economía y el medio ambiente para lograr el desarrollo social 
y humano sostenible al que se aspira (Rodríguez, 2019, p. 17).

Actualmente existe la necesidad de reconocer la dependencia que los 
seres humanos tenemos con el medio ambiente y la economía. El equilibrio 
entre la economía, el uso de los recursos naturales y la participación de la 
sociedad mediante un marco normativo sólido es fundamental (Tejado, 
2023, p. 146).

Por lo mencionado anteriormente, es necesario que las universidades, 
en todas sus etapas, actúen desde una concepción integral e interdependien-
te de la realidad social, económica y ambiental. Deben asumir enfoques 
éticos, ecológicos, sociales y económicos para hacer frente a las problemá-
ticas relacionadas con los desequilibrios ambientales, la pobreza, la injusti-
cia, la desigualdad, los conflictos bélicos, el acceso a la salud y el consumis-
mo, entre otros (Calidad Ambiental Desarrollo Sostenible y Prevención de 
Riesgos [cadep], 2012).

Metodología

Esta investigación tiene un enfoque cualitativo, un alcance descriptivo y un 
carácter documental. De acuerdo con Hernández-Sampieri y Mendoza 
(2018), los estudios descriptivos tienen la finalidad de especificar propieda-
des y características de conceptos, fenómenos, variables o hechos en un 
contexto determinado (p. 108). Esta investigación se enfoca en describir el 
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papel que juegan las universidades en la implementación de una educación 
para la sostenibilidad.

Por su parte, la investigación documental es un proceso científico y 
sistemático de indagación, recolección, organización, análisis e interpreta-
ción de información sobre un determinado tema (Alfonzo, 1994). A partir 
de lo anterior, surge el análisis crítico, la reflexión e interpretación.

En resumen, este capítulo se basa en la búsqueda de información en 
línea de artículos científicos y documentos electrónicos de diferentes estados 
del país e incluso de países de Europa y Latinoamérica. Todas las fuentes 
consultadas tienen relación con la variable de investigación. Se selecciona-
ron 10 artículos para su análisis y se realizó una lectura crítica y reflexiva 
con la cual se construyó una matriz de resultados.

Resultados

La información analizada por medio de la revisión documental bibliográ-
fica se organizó en la tabla 8.1, donde se observan los hallazgos encontrados.

Discusión

Los hallazgos encontrados en la revisión sistemática y critica de la literatu-
ra evidencian que las universidades y las ies tienen la responsabilidad de 
educar a todos los estudiantes con un modelo holístico e integral para el 
logro de los ods de la Agenda 2030. No obstante, dicho modelo no se está 
aplicando en la mayoría de los casos revisados. Estos resultados contrastan 
con lo encontrado por Pérez y Castro (2020), ya que afirman que es nece-
sario un enfoque interdisciplinario con una comprensión holística de los 
problemas ecológicos que promueva la colaboración entre diferentes campos 
del conocimiento. 

De manera similar Torres et al. (2024), comentan que, al adoptar un 
enfoque interdisciplinario, las universidades pueden abordar los problemas 
ambientales complejos desde diferentes perspectivas, promoviendo solu-
ciones innovadoras y efectivas. De igual forma, Tovar et al. (2024), afirman 
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que es enriquecedor que las universidades incorporen la sustentabilidad y 
sostenibilidad en todos los entornos de aprendizaje, que coadyuvan al cre-
cimiento y perfeccionamiento basados en principios sostenibles.

Finalmente, Lema et al. (2022) aseguran que las universidades no deben 
centrarse en ofrecer conocimientos, sino que es necesario que la enseñanza 
se enfoque en “hacer algo por la humanidad” para poder contribuir al logro 
de los ods. La educación ayuda a crear conciencia sobre el cambio climáti-
co, la pérdida de biodiversidad y las desigualdades económicas y sociales. 
Lo que puede reflejar un cambio de hábitos sostenibles.

Conclusiones

Aunque la mayoría de las ies incorporan la sostenibilidad en sus modelos 
y programas educativos, se centran en el eje medioambiental, restándole 
importancia a los ejes económico y social. Esto demuestra una falta de in-
tegración holística no sólo en las universidades de México, sino también en 
las de Latinoamérica y Europa.

Es evidente que, a pesar de los grandes avances en la educación para la 
sostenibilidad, es crucial que las universidades adapten y/o modifiquen sus 
modelos educativos para ajustarse a las necesidades y exigencias de la so-
ciedad actual y contribuir de manera significativa al logro de los ods de la 
Agenda 2030. Esto es esencial para lograr un mejor lugar donde vivir, tanto 
para las generaciones actuales como las venideras. 

La responsabilidad del cambio y adaptación no es solamente de las uni-
versidades; implica un trabajo colaborativo entre organizaciones interna-
cionales, nacionales, estatales, el gobierno, empresarios, campesinos, pro-
fesionistas y un cambio de cultura y hábitos de la sociedad en general. El ds 
es trabajo y responsabilidad de todos y es posible lograrlo por medio de la 
educación.
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